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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsnla, islas Ba-

leares y Canarias, á los veinte díae de su promulga^ión, si en
ellas no se d;spusieae utra cosa Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina ]a ia.serción de la ley en la Ga-
^eta o^ic^ul.

Art. 2.°
Plimieuto.

La ignorancia de lae leyes no ezcusa de an cum-

Art. $.° Las leyes no tendrán efect•o retroactivo, si no dis-

Puaieren lo eontrario. (Cúdiqo eivil rrigerate).

8eul cleereto de 2B ^le Abril de 1900.-Art. 23. Laa Corpora•
eiones provincialea y municipales abonarán, en primer térmi-
no, al tiot.ario ó Notarior.+ qne antoricen ]as snbaatxs, los do-
re°hoK por ellos dever,ga^los y los suplementos adelantados
P°T 1os mismos, asi comc, :os derechua de insercióa de los
ennneio,y en loa periódicos ofi•:iales, cuidando de reintegrarse
de ]rematr.nte, ai lo hubiera, del importe total de los ref'undoa
8astos, de cuyu cergo aon, con arreglo á lo dispuosto en la
reg1A g,a del art. 8.•

p^RTE ^,1FICIAL

^ro= i^orcia del ^onsejo dc Mi^isiros ^

(Gaceta d©1 23 de Junio).

S• ^. el REy (Q. D. G.) y Au; usta

Real Famiiia continúan sin novedad

En sQ importante salud.

^^--^...̂

^iris^s^ io ^e Icstrucci^c públic^
Y BELLAS ARTES

SUI3SECRETAItÍA

En cumplimiento de lo dispuesto

por Real ordon de esta fecha y Real

decreto de 8 de ^Iayo ú;timo, s^ anun-

cia la, concesión, por concurso, entre

Profesores numerarios de las Escue-

las oficialew, elernentales y superio•

re4, de ^rtes é Industrias superiores

de Industrias y superiores de Artes
Industriales, de una subvención para

ampiiar estudios en el extranjero co-

rreypondiente al año académico de
1903.90^.

Estu, subvención será^ de 2.250 pe•
setas por nueve meses, desde 1.° de
Euero ó, 30 de Septier^bt•e de 190i, y
ae pagarú por mensualidados, acu-
^ulando su importe al del sueldo de
Profesor, El que la obtenga quedará
°bligado ó, cumplir las condicíones
que establece el art. 10 del citado
Real decreto.

Los aspirantes elevarán sus instan-
clas al ^inisterio por conducto de los
Jefes académico^ en el plazo impro-
rrogable de tres meses, á contar des-
de la publicación dei presente anuncio
en la Gaceta de h2adrid, y en ellas
e$prosarán la clase de estudios que
^ĝ iátAouen ampliar, y el punto del

^ero dondo han de efectuarlo.'
El pI•e<<,^lt^, .rnuncio debo publicar-

I

IA DE ^Oft 1D08^
SUSCI2IPCIÓN PARTICULAIt

)^N GÓRDOBA P09et6S. tRJARA Dl C^1tDOEA P2aeta.a.

Un mos. .
'I'rimestre.
Seis mesea.
Un ar,o. .

. 3 IIn mes. . .

. 8 25 TrirLeat.re. .

. 16 60 $eis rne; es. .

. $3 Un aúo. . .

N^naero suelto, 40 eéntimos de peseta.

4
11 `l5
22 60
45

Se ublioa todos loa dtas, exeepto los domingos.

1^OTA II~iPORTANTE.-Inmediatamente qne los señores

Alcaldes y Secretarios reciban eate Bor.ETtx wspondrán que

se fi^e un ejemplar en el eitio de coatnmbre, dunde permane-
cerá hasca el recibo del número eiguibnte.

se en los Boletines ofciales de todaa

laa proviucias y en loa tablones de
edictos de los establecimientos públi-
cos de en^eñanza; lo que se advierte
para que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique.

Madrid 13 deJunio de 1903.-E1
Subsecretario, Casa Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en
Real orden de e5ta fecŭa, esta Subse-
cretaría anuncía la celebracióu dsl
concurso entre Profesoros de $scuela
de Ingenieros industriales á la sub
vención para amplíar estudios en el
extranjero, correspondiente al año
académico de 1903 rí 1904, de que ae
ocupa el art. 2.° del lleal decroto de
8 de yiayo último, é importa 2.250 pe ^
setas, que percibirá el interesado, ú
razón de 2^0 pesetas cada uno de los
nueve meses de Enero a Septiembre,
ambos inclusive, de 1904, acumuladas
al haber peraonal, preaia justifica•
ción de residencia en el extranjero
por medio de certificado del Cónsul

de España.
Los que deseen tomar parte en el

concurso elegirán libremente la clase
de estttdios que deseen ampliar y el
punto del extranjero donde han de
efectuarlos, cuyo extremos razonarán
en la instancia que dirigirán ó, esta
Snbsecretaría, por conducto de los
respectivos Jefes académicos, dentro
del improrrogable plazo de tres me-
ses, contados desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta de 3'ladrid.

El interesado tendrá la obligación
seí^alada en el art. 10 de dicho Real

decreto.
Este anuncio d©berá publicarse en

los Boletines o^rciales de todas las pro-
vincias y en ;os tablones de anuncios
de los establecimiontos docentes; lo
cual se ad^ierte para que las Autori-
des respectivas dispongan desde ]u®-
go que asi se verifique.

j

Las Leyes, órdenea y annncioa qae se manden publicar en
los Boletinea Oficiales se han de remitir al Jefe políticu reapoc-
tivo, por cuyo couducto se pasarán á los editores de los me^.-
cionadoa periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abril, de $ y 21 de Octubre de 1íi54.)

Los señores Secrecarioa cuida^án bajo r^u más astrochw
responsabilidad, de consnrvar los númerus de eate BUr.>rrnc,
coleccionados para au eucuaderración, que deberá verificxrse

al final de cada arlu.

ADVwxx•raxCrA. Conforme con la condición 4." del pliega

qne ha oervido de bases para ia subadta, i,o Ne insertará nin}^ún
sdict^, ó auuscio que sea i, inatancia de parte sin que abor ea
los interesadoa el importe de su publicación, ó gatanticen el
pago, á razón de 26 cóntimos pur linea G parte de ella, y lw

venta de números aueltos ú 40 czutimos.

Madrid 9 de Junio de 1903.-EI
Subsecretario, Caaa Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en
Real orden de esta fecha, eata Subse
cretarla anuncia la colobración det
concurso entre Profesores de las Es-
cuelas de Veterinaria á la subvención
para ampliar estudios en el extranje•
ro, correspoudiente al año académíco
de 1903 á 19J4, de que se ocupa el
art. 2.° dol Real decreto de 8 de )via-
yo último, ^ importa 2.`Lb0 pesetas,
que pereibirá el interesado, ú razón
de 25U pesetas cada uno de los nne^e
meses de Enero á Septiembre, ambos
inclusiv©, de 1941, acumuladas al ha-
ber personal, previa ,justificación de
residencia en el extranjcro por m©dio
de certificado del Cónsul de España.

Los que desen tomar parte en el
concurso elegirán libremento la clase
de estudios que deseen ampliar y el
punto del ©xtranjero donde han de
efectuarlos, cuyos eztremos razona-
rán en la instancia que dirigirá,n á
esta Subsecretaría por conducto de
los respectivos Jefea académicos, den-
tro del improrrogable plazo de tres
meses, contados desde la publicacibn
de este anuncio en la Gaceta de A^a-
a^•i d.

El interesado tendrá la obligación
señalada en el art. 10, y disfrutará de
los beneficios establocidos en el ar-
tículo 11 de dicho Real decreto.

Este anuncio deberá publicarse en
los Tsoleli^aes ofacialas de todas las pro•
viucias y en los tablones de anuncios
de los establecimientos docentes; lo
cual se advierte para que las Autori•
dades respectivas dispongan desde
luego que así se verífique.

Madrid 9 de Jilnio de 1903.-E1
Subsecretario, Casa Laiglesia.

En cumplimionto de lo dispuesto en
Real orden de esta fecha, esta Subse-

cretaria hace saber que en la prime-

ra quincena del mes de Octubre pró-
zimo se celebrarún en esta Corte y

ante el Tribunal correspondiente las

oposiciones entre alumnos de las Es-

cu©las de Ingenieros industriales ti la
pensión para ampliar los estudios en
el extranjero, correspondiente al año
académico de 1903 á 1904, de que se
ocupa ol art. 12 del Real decreto de
3 de Mayo último, é importa 3.376
pesetas, que percíbirá el interesado ^

razón de 376 pesetas cada uno de los

nueve meses de Enero á Septiembre,

ambos inclusive, de 1904, previa jus-

tificación de residencia ©n el egtran-

jero por medio de certificado del Cón-
sul de España.

Los gastos de viaje serán de cuen-
ta delinteresado.

Podi"án concurrir á estas oposicio•
nes los mayores de veinte al"ios y me•
noree de treinta y cinco, quo tengan
aprobados los últimos ejorcicios para
el título de Ingeniero industrial.

Los que aspiren á la pensión ex•
presada presentarán en el Registra
general de este í^inisterio, dentro del.
improrrogable plazo de tres meses,
corltados desde la publicación de este
an uncio en la Gaceta de Madrid, la
correspondiente solicitud, una i*<1e•
moria razonadrr, expresando libre-
mente la cla:+e de estudios que desean
ampliar, y el punto del eztranjero
donde quieren efectuarlo y ademús la,
purtida de bautismo.

Las oposiciones se verificarán co^
mo previenen los artlculos 17 y 18
det Real decreto, y el que obtenga la
pensión disfrutará de los beneficios
qu© en ol mismo se determinan, con
las obligaciones correspondientes.

Este anuncio deberá^ publicarse cri:
los Boleti^aes oficiales de todas las pro-
vincias y en los tablones de anuncio^
de los establecimientos doconte: ; io
cual se advierte pariti que las Au^.cri-

1
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dades respectivas dispongan desde ^
luego que asi se ♦t•rifiyue.

)lladrid 9 de Junio de ly0a.-El {

Subsecretario, Caha Laigiesía. ^
É

En cumplimiento de lo di^puesto en

Real orden de esta fech.^, esta Subse

cretaria haco saber que eu la prime•

ra quincena del mea de Octubre prú-
gimo se celebrar^.n en esta Corte y

ante el Tribunal correspondiente las

oposicione^ entre a?umnos de las Es
cuelas de Veterinaria á la pensión

para ampliar estudies en el extranje-

ro, correspondiente al ai'io académico

sle 1903 á 1904, do que se ocupa el

art. 12 del Real decreto do 8 do .11ayo
último, é importa 3.37^ pesetas, que

percibirá el interesado á razón de

375 pesetas, cada uno de los nueve

meses de Er^ero á Septiembre, ambos

inclusíve, de 190^, previa justifica•

ción de resídencia en el e^tranjero

por medio de certificado del Cónsul

de ESpaña.

Los ga,tos de viúje serán d^:^ cuen
ta del interesado.

Podrán concurrir á es'.a^r oposício•
nes lcs mayorey do veirite r3ños y me-
nores de treinta y ĉ inco que ten<^an
aprobados los njc>rcicios de reválida f
para el titulo de Veterinario. -^

Los que r;spiren á 1;^ pensión es- ^

presacla, preaentarrin en el ►{cgi;tro,,;

general de este 1linisterio, dentro del •

improrrogd,ble p'azo de trrs mese.,, ^
contados de5de la pub^ic ación de rste

anuncio en ia Gaceta de ll^ladr•id, la ^
corre^pondiente so^icitud, una 11Io- ^

moria razonada, e^pre3ando libre

mente la clasc: di; eytudioy que deseen ^

ampliar y el punto del excranjrro '

donde quiereu efectuarlo, y ademáy ^

la pµrtida de bautisino. ^

Lasoposiciones se verificar^en como í
previeuen Ios artícu os 1'l y 18 de dí- ^
cho Real decreto, y el que obtenba la j
pensión disfrutará los benefic%os que ^
en el mismo se determinan con las i
obligaciones correspondientes.

)^ste auuncio deberá publicarse en
los I3oletznes oficiales de todas las pro
vincias y en los tablones de anuncios ^
de los establecimieutos docentes; lo ^

cual se advierte para que las Autorl-

dades respectivas dispongan desde

lnego que arsf se verifique.

Madrid 9 de Junio de ^ 903.-E1 Sub-
secretario, Casa La^glesía.

("Gaceta„ del ?ia 11 de Junio ) ^

--- -- --- -- - ^
- --------- ---- ^

Gobierno civil

ii'l!^OVt1TClA ;€a^ Ca,tr^i.^ ►Qbk3A

Núm. 1750

^ECCiÓN DIC OBRAS PÚBLICIS

CORRETERAS

Transcurrido el plazo señalado en

81 BOLETIN C!FICIAL de ests^ prO^lnCiit

correspondiente al dia 18 de Mayo úl-

timo, para que 1os propietxrios de las
fincas que figuran en la relacibn in-

aerta en el misroo, interesadoy en el

expediente de expropiacíón que en el

término de Rute motivx ^a conscruc-

ción de una rampa de eu aces de la

BOLETIN OFICIAL D>l: LA PROVINCIA DE CORDOBá

carretera del kilómetro lOQ de la de
.l9ontoro A Rute á la de Encinas Rea-

les á Priego con los caminos de Ca-

bra y Lucena, pudieran reclamar

contra la necesidad de la ocupacibn
de sus fincais, sin habers© producido

reclamación alguua, en uso de las

atribuciones que me confiere el arti-

culo 18 de la ley de Expropiación de

10 de Enero de 1879, he resuelto de-

clarar la nece^idad do la ocupación

de las referida^ fincas; se publique es-

ta resolución en el citado periódicb

oficial y se notifique fi^ loa interesados,

á, quienes se admitirá contra ella el

recurso á qae ao refiere ol art. 19 de

la ley, invitándoles_al propio _ tiempo

á que en el plazo de or}lo^^íaq, ^^ ar► te
el Alcald:; de R^.rte, nombren el p.erito

que haya de representarles en las

operacioni3s preparatorias de justi-

precio, y que estc^ Gobierno nembra.ti

perito para ; representar a' .Estado

al Ayudaus.e,,le Obras rúblí:°as, tifec-
to al servicio de la Jefatura de eata

provincia, don Juan Aznaé y Azcué.

Córdoba 22 dP Junio de 19C?3:--E1

Gobernador, Josí DÍA'L DE ^.A PE

DRAJA.
íti'íim. 1751

SECCIÓN DI^. OBRAS PÚBLICOS

C!RRETF.RAS -

Debiendo procedersc^ á la instruc-

cibn del oxpediente inform^tívo pr.e-
vio á la aprobaciórl del proyecto de
l05 tro^us terc^^ro y cuarto do ia ca^
rretera de Yedro Abad á Villanueva
de Córdoba, con arregio á lo precep
tuado en e? reñlamento de 10 de Agos•
to de 1877 para lu, ejecución de la ley
de carreteras, so auuuci<r. al público
por medio do este periódico oficial
para quo en el términa do treinta dias,
COI1tadU3 desde la fccha del mi-mo,
se hagau en e^te Uobieruo cuantas
observaciones sean pertiueutes por
los particulares ó pueblo intere^ado
acerca de los cxtremos siguieutes:

1.° Si ei trazado es el más conve-
niente bajo el puuto de vista adrninís•
trativo y de lo^ intereses de la loca-
]idad.

2.° Si deberá mantonerse ó variar-
se la clasificacióu de esta vía como
carrAtera de tercer orden.

El proyecto se encuentra de mani
fiesto en Ia oficina de Obras púbiicas
del Estado en esta provincia, donde
puede ser examinado.

Córdoba 23 de Junio do 1903.-E1
Gobernador interiuo, PASCt, AL GIL Y
S^ívCat:z.

JEFATURA DE MINAS
DF. LA

PROVINCIA DE CORDOB^^

1^'úm. 1754

Número del expediente 5.009

Don Alfredo de Madrid•Dávi'a, Ingeniaro
Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Pablo Li-
nares, vecino de Córdoba, se ha pre•
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 16 de
Junio 1901, sol^citando se le r,onceda
una demasía denominada 2.a Denaasia
á San Salvador, de mineral hierro,

sita en el término de Posadas y com-
prendida entre las coucesiones deno-
minadas Nlayo 2.°, número 36^0, San

Salvador, número 3717, 1.& Demasía
cá San Salvador, número 5008 y ^la-

yo 3.°, número 3d90; cuya demasfa le
ha sido admitida por decreto del se•
ñor Gobernador de 29 de Abril de
1903, salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
fior Gobernador por medio de este
edicto, para quo en el término de
tréinta días puedau producir sus re-
clamaciones, conforme al articulo 24
de la ley, los que se crcran cou dere-
cho para ollo. • ^

Córdoba 20 de .^unio de 1903.-E1
Ingeni^i•o Jefe, A. de 1^Iadrid-Dávila.

1V úm. 1'(^f^

Número del ezpediente 5.008 ^

II.cgo se..ber: que por D. 1'eiblo Li •
nares, vecino dc Córdoba^ se h^ti pro- ^

sentado en el t-^obior.^o civil de esta j
provincia unre instancirt fecha 13 de j

Junia de 1901, solicitando se le con-' ^
ceda una demasia denominada Pri- ^

merx Denzasía cí San Salvádor, de Int• !
neral hic^rro, ^ita en ol térmiuo de ^

Yosadas y comprendida erirrcj la:s ccn• [

cesiones deuomiuadas San Sulvador•, 1^

número 3717 y JI1a/o 3.°, nítmero i

3'?90; cuya demasla ; e ha sido admi- ĵ

tida por decr.eto del séñor Gobertia- 1
dor de 29 de Abril de 1903, safvb me
jor derecho.

Lo que sc publica de orden del se-
iior Goberuador por medio do eate
edicto, para que eu o! térmiuo de
troin±a días puedan producir sus re
clamaciones, conforme al articulo 24
de la ley, los que se crean con dere-
cbo para ello.

Córdoba aU de Juuio de IyU3.-L^1
Ingeniero Jefe, A. de Dladrid-DávilA.

A' úm. 17 ĉG

Niimcro del expediente t.969

PIago s.^ber: que por .D. Díanuol

Enriquez, representaute de ]a Socie-

dad IViinera y 11letalúrgica de Peña-

rroya y vecino do Córdoba, se ha pro

sentado en el Gobierno civi( de esta

provincia una instancia, fecha `L7 de

blayo do 1901, solícitando se le conce-
da una demasfa denominada De^naaíu

ú 2.° Enero Sur, de mineral plomo,

s ta en el término de Fuento Obejuna

y comprendida entre las concr;siones

denominadas 2.° Enero Sur, número

4307 , Tolosa, núm. 2.561, Enero Sur,

núm. 3303, La Lo^na 2.a, núm. 3710,

La ^Loma, núm. 3626, 111aryarita 6.a,

núm. 3^9^ y 2.° De-naasfa á Enero

Sur, núm. 3819; cuya demasia le ha

sido admitida por decreto del seiior

Goberna,dor de 29 de Abril de 1903,

salvo mejor derecho.

Lo que se publica de orden del se-
3lor Gobernador por medio de esto
edicto para que en el término de
treinta días puedan producír sus re
clamaciones, conforme al art. 2# de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba RO de Junio de 1903.-)^l
Ingeniero Jefe, A. de 111adrid•Dávila.

Núm. 175?

Número del egpediente 3.999

Flago saber: que por D. Antonio

Ramos Portera, representante de la
Sociedad Anglo-Vasca y vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go•
bierno civil de esta proviucia una
instancia, fecha 7 de Abril de 1899,
solicitando so le conceda una demasia
denomiuada Demasta á Demetr•i.o, de
mineral plomo, sita en el térmrno de
Al^aracejos y comprendida elare las
concesiones denominadas Demetrio,

núm. 27(i4, Hacha, núm. 3103, Inqla•

terra, núm. 1947 y Truviesa, nírmero
360Z; cuya demasía le ha sido admiti•
da por decreto del señor (lobernador
de ':9 de Abrii de 19 ŭ3, salvo mejor
derecho.

Lo que se publica d© orden del se•
í`ior Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puodan producir sus re•
clam^.c?ones, conforme ai art. 24 de
la Ley, ios que se crean con derecho
para el!o.

Córdoba 20 de Junio de 19^^3.--Et
In;•eniero Jefe, A. do 1lladrid Dr1vi'a.

; ,^^Íu^I^^ ^'Q^''^ú ^ ^^ „^.,, n ^ ,
.' 1 Í:1 tlt, i.^ií^U ^

C^ir•cula^r ^:zírra. 174i; ^ ,

l'ON'i`aDU1tiA •'

No habieudo solventr^do sus do^cu-
biertos t^lguuos de ios Ayunt:^mi>3 utos
deudores por sus cuotas do contin•
gente provinc^al, apeéar de 1^i5 pre-
vencioues de la Circu?a,r pubíicrzd.i en
29 de 1•layo ú;timo, la Comi^.ión, en
seyión de l2 del corriente, acordó re-
cordtrr á los cit^►dos iquni^ipios el
cumplitniento de lo ordeuado, previ-
niendo á los seliores Ale,iides-pre3i•
dontF^s de los mismos den cuentrl tí las
respectivay r'orp^iraciones municipa-
le,s del estado de ^us descubiertos, co-
municando h esta Diputación la reso•
lución que a,dopteli; apercib;éndoles
que de no llacerlo se uti:izartin, t^as'
ta r.onseguirio, los medios coercitivos
que la ley autoriza.

Lo que en c::nahiimiento d^1 citado
acuerdo so publica c•n el Bor.i• rIN
Or•ICIAL para Conacimiento de los bíu•
nicipios á quienes afeete.

Córdoba 17 de Junio de I903.-F1
Vicepresidento, E. Fuentes 13reña.

^d^^^^sÉra^^ó^ ^^ ^^^^r^^^^^^^Es
DE LA

PROVINCIA DE CORBOBA

Circular núm. 1763

'i'lt,?^ ^. SYOILTEJ

Pró^ima la apertura oficial de ai-
gunos estab:ecimientos do agnas mi-
nerales y balnearios, se invita b, to•
dos l03 dueños y empre^as de carrua'
jes destinados á la couduccíón de vía•
jeros entre las pob?aciones de esta
provincia y establecimientos do refe'
rencia b desde las estacione^ del fe•
rrocarril á los mismos, para que solí•
citen la correspondieute patente en la
forma que determina el artículo ^l
del reglamento de 20 do ^y1 r:rzo de
1900, siempre que el trayecto que re-
corran no exceda de 35 I:ilómetros•

En su vista, 1os señores Alcaldes de
los términos municipales donde eRts•
tan establecimientos de aguas miae•
rales ó balnearios, requerirán á 10g
que se eucuentren comprendidos en
la presente circular á, los efectos que
en la misma se egpresan, haciéndole9
comprender que en otro caso queda•
rán sujetoa á laa rosponsabilidades
que procedan.

Córdoba 20 de Junio de 1903•^El
Administrador accidental, Teodol'°
Venero.
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26 D1^ JUlfIO DE 1908

Ayunt€^mientos Designar al seí3or Secretario don'^
Francisco Barea para que vaya á in-
gresar fondos y gestionar el despa-

vA MENCIA cho de varios asuntos en las ^ ficinas
DTrim.17o2 provinciales, y que se le abonen 76 ^

^ztracto do ]os acu^rdos tomados por ^ Pesetas para los gaatos del viaje con

esto Ayuntamiento durante los mo- cargo al capítulo 1.°, art. 8.° del vi-

ses de Mayo, Junio, Julio, Agosto gente presupuesto.

y Septiombre del aí'io 190L. i Sasión del dia 9 I

Mes de Mayo

Sesión ordinaria dol dia G

Prosidencia dol seiior Alcalde don
José híaria Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
#erior, se acordó:

Que el señor Alcalde vaya á^ Ma•
^árid y represeute á esto Municipio en
los actos oficiales necesarios en los
featejos por la coronación do S^: M.
el Rey D, Alfonso 1IIT, y quo para
los gaetps que dicho via,je le ocasione
se le libren 200 peset^^s con cargo al
çapitulo 1.°, artículo 8.° del presu-
puesto.

Presidencia del seíior Alcalde don
José Maria Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, so acordó:

Designar alOficial de Secretaria
D. Angel Carretero para que se pre •
sente ante ia Comisión mizta de l^,e-
clutamiento el dia 16de1 actua'.,acom-
paiiando al her ►nauo iwpedido dol
mozo núm. 7 del reemplazo de 19U1
Dlateo Roca Jiménez, y que se ]e li-
breu .iU pesetas para los gastos del
viaje del capituto l.°, artícufo 6.°

Sesión del diiz 1G

Presidencia dei primer Teniet,te de
AlcaldeD. Vicent© Ji^nénez Jurado.

Lcíd<< y aprobadu cl acta. de !a an•
terior, se levac;tó la sesíón por iio ha
ber otros asuutos do que ocuparso.

É

Sesión del dia 12

Presi.dencia dol seiior Alcalde don ^

José bíaria Crtimpos.
Leída y apt•obada el acta de la an- ^

terior, se acordó:
^

Autorizar al setior Alcalde tl que :
QJecute por adminístración la obra
necesaria para la reparación do los
muro^; dcl local del .lláatadero.

Que pot• el mismo sistema do ad- ^
ministración, y bajo la vi^ilaucia del
8ehcr Alcalde, se proceda á remodiar ^

los carninos próximos al pueb'.o quo
niás lo nccesiten. ^

Sesión del día 19
i
^

Presidencia del se_ñor Alcalde don
•J0`é María Campo9.

Leída Y aprobada el acta do la an-
terior, se acordó:

Aprobar una cuenta de 26 pesetas
presentada por el maestro de obras

^

^
Antonio do Gan ;tilontea, importe de (
la Pjecutada, en el tnatudero público, !
y a^lo so aboue de1 cap. 6.°, art. b.°
del preaupucsto.

Sesióu del día 26 .

^

^

Presidencia det sefior Alcalde don
Joaé María Campas. •

Leída y aprubada el acta de la an
terior, se acordó: i

Aprobar una cuenta quscrita por ©1
^aestro de obras Antonio Gan Mcin- ^
ĥá ^ su importe de ?0 pesetas, •que se 6

n gastado en la reparación y arre- ^
glo de la entrada Cruz de los Arrie-
r 0g Y camino del Balachar, y que se
paĥne del capitulo 6.°, artícnlo 2.•

Que •e abonon l g e esl c il d ta a ua e
Ayuntamiontv 32 pesetas que, según
factura, importan tres gorraa tere•
slanas y botones para unifurme de
10g de n entes u ic i pal , d lm n es c -ae
pítul0 2.°, articulo 3.°

esiden ic a del señor Alcalde don
^OSé Maria Campoe.

Leida y aprobada el acta de la an• I
terior

Aprobar 81 eatado de distribución ^de f,... ^
^^nio^^^a para el presente mee de

pe di

Ales dr Ju^rio

Sesión ordinaria del dia 3
Yr

, se acordó: I

Sesión del día 2i3 ^

Presidencia dei primer Teniento de .^
Aicaldo ll. Vicente Jiménez Jurado. f

Leid^x y aprobacía ol acta dc la an- t
terior, su ucordó: ^

Aprubar los apéndices anua!es for- ^
madoy por rústi^a, co':onia y pecua• '
ria para el aí3o 1:.^U3, y que so remita ^
A la ;;uperioridad A ii;uzLlos fines

brar Fiol•administrador á don Joŝb
li,ueda ^'astilla.

Autorizar fi D. Francisco Urbano
Ruiz para quo levante una pared que
corte el callejón de los Koldanes has-
ta donde llegan las fbchadas de las
casas que son de su exclusiva perte•
nencia, sin perjuicio del derecho de
cualquier otro vecino.

Que se construyan por administra-
cibn diez bóvedas eu ei cementerio, y
por el mismo sistema tí reparar el
empicdro do algunas callos, en aten-
ción á que el gasto no ha do llegar á
b00 pesetas.

Sesión del día 14

Presidencia del seítor Alcalde don
José 1i aria Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, so acordó:

Aprobur una cuenta presentada

por el alba,hil Antonio Gau Ztiiontos,
de 150 pesetas, impvrte d^ diez bo•

vedíllas con^truidas en el cem>>nterio

católico, y que sq abone su importe
con cargo al capítulu de imprevistos.

Aprobar otra cuenta do 2ó`.) hese•
tas, present,zda por el uiao^tro de
obras Josó J^lat•ía Cuboro Cubero, ú
que asciende !o gt^3tadv en la repa•
racióu del empiedro de varias cafles.

Sesión d©1 día Y1

Presidoucia de: seilor Alcalde don
José ^iuria Cumpoa. ^

Leida y aprob^tida el acta de la an-
ter^or, se ocordó:

Couceder de plazo para el pago en
periodo voluutario de lus doudas en
favor del E'ósi^o muuicipal, desde el
día 22 de Julio hasta el 10 de Agosto
prógimo, y que durante eso^ dfas se
sitúe en uquol local el oticial de So-
cretaría D. Angel R. Carretero.

Nombrar al sei"ior Secretur;o don

Francisco Barea para que el día 1.°

de Agosto paye A O^una á verificar el

ingreso de los mozos en Caja, y que

para ios gastos del viajo se le libren

(i5 pesetas con cargo al capítulo 1.°,

art. 6.°
Que se abonen al Depositario l0 pe-

setas con cargo al capítulo J.°, ar•
tículo 12, por suministros hechos á la
Guardia civil.

Designar a! Secretariu D. Francis-
co Barea para que pase á Córdoba á
practicar ciertas liquidaciones con la
Hac.enda de varios descubiertos atra
sados que reclaman, y que para lo:,
gaytos del viaje se le libren ^l1 pese-
tas cou cargo ai cap. 1.°, art. ti.°;
encarg:indoso durante su ause^^cia de
la Úecretaría et Oficial primero don
Juan Campos.

Sesión del dia 8

Presidencia del seIIor Alcalde don
José ^1laria Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acurdó:

Aprobar ol e^tado de distribución
de fondos para el prósituo tnes de
Agosto.

Quudar enterada de la Real orden ^
circular del ^linisterio de la Goborna• j

ción sobre apoderados de los Ayunta- ^

míentos.
Nombrar á D. JoSó C^iba,llero ^ío- ^

reno y D. Manuol ívavas Jiménez pa•
ra quo cou el carácter de propieta- 1
rios formen parce de la Junta encar-
gada de f'ormar el censo del ga.nado
caballar y mular.

Sesión dei dla 3U

Presídencia del seiior A!calde don
José ^iaría Campos.

Leida y aprobada ol acta de la an•
terior, se acordá:

Aprubar el estado de distribución
de fondos corre^pondi^nte al mes de
Julio prórimo.

Que la comisión de policía urbana,
rurat y de abastos forme un proyecto
de reglamento para ol servicio del
^Iatadcro y abasto du curnes de he-
bra.

^ies de Julio

Sesión ordin^Lria del día ^

Prosideucia del seilor Alcalde don
José Dlaria l;ampos.

Leida y aprobada el acta de la an •
terior, se acordó:

Que para ul caso de incendio quede
dividido el térmiuo municipal en tres
zonas, determinándose las seiiales de
cada una y terrenos que comprenden.

Aprobar el proyecto de reglamento
formado por la comigión do Policía
urbana rural y de Abastos, para el
servicio del Matadero y abasto de
carnes; que se ponga en vigor desde
el dia lb del presente mes, ^ nom-

111es de Agosto

Sesióu ordinaria del dia 4

Presidencia del sei3or Alcalde don

José ^laría Campos.
Leida y aprobada el acta de la an-

terior, s© acordó:

Concedor un mes de liconcia, para
que pueda tomar los baílos de mar,
al Secretariv D. Francisco Bar©a.

Quedar onterada del Cu©stionario
para la infurmación sobre obreros
agrícolas, y que sea contestado, se•
gúa se interesa.

Sesión del día 11

Presidencia del seíior Alcalde don
José María Campos.

Leída y apt•obada el acta de la an-
terior, se acordó:

Conceder á dotia Concepción Rol-
dán la propiedad de un pedazo de te-
rreno de tres metros por uno cincuen-
ta en el cementerio católico, pegado
á la fachada Norte de la sala de de-
pósitos, al precio cada motro superfi-
cial cuadr^ido de 2b pesotas.

Sesión del día 18

Presidencia del seíior Alcalde don
José i4laria Campos.

L^ída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Prorrogar hasta fin del presente
mey el plazo concedido para pagar en
pcriodo voluntario los descubiertos
del Pósito, y quo se anuncie por me-
dio de pregón.

Sosión del dia 25 ^

Pre^idencia del seiior Alcalde don
Josó ylaría i:umpos.

. I,eí.da y aprobada el acta do la an•
terior, se acordó:

Desibnar á U. iSSanuel Rojano Se-

rrano para que cobra las cautidadea

que ad©uda :^ este Municipio ta In-

tendoncia militar por suministros he-

chos á fueraas del Ejército y(3uardia

civil.
• llfes de Seytiembre

SesiJn ordinaria del dí:^ 1.°

Fresidencia dcl señor Alcaláe don

José Dlaría Campos.

Leída y aprobada el acta de la se-
sión anterior, se.acordó:

Aprobar ol e^tado de distribuĉión
de fundos correspondiente al presente
mes de Septiembre.

Sesión del día 8

Yresidencia del sefior Alcalde don
José líaría Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Aprobar el proyecto de presupues-
to ordinariv pat•a el año 1903, forma-
do por la comisión de Hacienda; que
se osponga al público por quince
días, y transcurridos, con las recla-
maciones presentadas, se dé cuenta ^.
la Junta municipal.

Sesión del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
José Díaría Campos.

Leida y aprobada el acta de la an-
ter^or, se acordó levantar la sesión
por no haber asuutos do que ocu-
parse.

Sesión del dia ^2

Presidencia del señor Alcalde don
Jo3é híaria Catnpos.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Que se anuncie por t8rmino de diez
dias el propósito de sacar á s ubast$
los arbitrios establecidos sobre pesa^
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y medidas, ocupación d® la plaza y
vía pública y degŭello de reses en el
matadero, y que la comisión de Ha
cienda formule los correspondientes
pliegos de condiciones y en su dia las
presida.

Que para ingresar fondos y otros
asuntos pase á C'órdoba el Secretario

D. Francisco Barea, y que para los Leida y aprobada el acta de ]a an
gastos del viaje se lo libren 70 pese• terior, se acordó:
tas con cargo al capítulo 1.°, artícu- Aprobar el estado de distribución
l0 8.° de f'ondos correspondiente al prózimo

mes de Octubre.
Sesión del día 29 y en cumplimiento de lo dispuesto

Presidencia del se^or Alcalde don en ei art. ]09 de la vigente ley Muni•
Josó :12aria Campos. cipal, estiendo el presento en Doña

NIIMEftO 172?

I1rlPILESTOS 1tlINEI^OS SZ'Gt'NDU Tl^l ^^ESTI^E DE 19U3

Fijación previa de ]as cantidades que han de satisfacer los dueiios ó ezplotadores de las minas que á continuación se egpresan, por el concepto dol 3
por 10U del producto bruto de los minerales extraidos en el segundo trimestre del año actual, con arreglo á lo dispuesto en el artícuto 3.° de la Ley de 28 de
Marzo de 191i0.

NUA4ER0

de ls

carpet.a.

del expe-

diente.

610 ^ 737
646 ^ 2489

ó35 y 36 D
47 130

44 49

b0 39
500 21U6
93 lti7

87 18
806 3644
219 311
507 ^
694 2764
744 2776
634 262Z
404 2467
447 673 y 74
792 ' 2939
7u6 2948
787 2936

1286 39(i2
1200 4269
1199 4`L58
1198 42b7
6b4 ^ 2666

1071
a

451
1038
389

7(' 9
3689
3790
2485
4647
587

^

428
1.662
3.890

30 413
25.609
12 80•^
16 995
9 OUO

21.000
66

:^

2.444
1U.669
11.888
1.917
1.8(i0
:3 387
3,690

295
2.894

li3
31
63
30

3.03f
2U0
63
76

318
108
141

1.075

TOT^L.......... ............ .. . . . . 165.089

Tk;ItMINO D01DE RADICA

Oelegación de Hacienda de la ptouincia de Córdaba

NOatI3RES DE LAS MINAS hOhtBRE DEL PROPIETARIO Ú E%PLOTADOR

i
i

Casiano de Prado. . . . . . . Sociedad E. M. de Santa Bárbara . . . . . . . . . . . . . .
Ntra. Sra. de los Dolores The Rincón Silver Lead Mine Ltd. .. ... .. ..... .
D^ficultades y Amelia. . .',Compai3ia do Aguila y D. blanuel G. de la Concha
La Terrible...........;11,
San M iguel . . . . . . . . . . . J
Esperanza.. . . . . . . .. • • • ^Sociedad ;Niuera y Metalúrgica de Pefiarroya . .

'ortuna.. . . .... . ..La b
Santa Elisa. ... .. . . . ..
Cab^za de Vaca.. . . . . .
El Cuco . . .. . . . . . .. .. . . D. Juan Stuyk Reig. .. . . . . .. . .... .. . . . .. .. .
La Catera . . . . . . . . . . . . . Gabriel ^iontero Labrandero. . . . . . . . . . . . . . .
San Juan .. . . . .. . . . . . . . Sociedad Hullera de Antracita. . . . . . . . . . . . . . . . .
Demetrio .. .. . .. .. . . . . Sociedad Anónima Anglo Vasca. . . . . . . . .. . . . . .

Terreras...•..••••••••^Sociedad La Argentífera de Córdoba...........
San Rafael........ ...^

Santa Bárbara y... .. •'D. Domingo ]Ilugiierza.. . ... . .. ..... ... ....
IGrupo Unión..........^ ' '
Sur .................
E^paña . . . . . . . . . . . . . . . l Sociedad Anónima í^linas do Alcaracejos. . . . . . . .
Tres Naciones . . . . . . . . . )
La Estrella. . . . . . . . . . . . ^D. Arturo Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Júpiter . . . . . . . . ... . . . .^
eaturno .... .........:( Pedro Braoo Pérez ......................

Vuicano .. ... . .. ..... J
Enero Segundo........'Sociedad 5iinera y^ietalúrgica de Pei3arroya...
San Juan........... . D. Juan Stnyk Heig . ............. .........
Santa Isabel. . . . . . . . . . . Compal"iia Ferrocarriles de 1li. Z. y A. . . . . . . . . . .
Cerro )1luriano.. . . . . . ... SociedadThe Córdoba Exploration Compai3íaLtd.
Cinco Amigos.. . . . . . . . . ^Sociedad J^linera Dos ^taciones. . . . . . . . . . . .
Salvador ..... .........^Sociedad Anónima La Argentífera......... .. .
Nueva, Carmen . . . . . . . ^Compaíiia liinera EL Salobral . . . . . . . . . . . . . . . . .

Posadas ...............
13ornachuelos. . . . . . . . . .
Viso .................
Bel mez . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........ .........
Idem ..................
Fuente Obejuna . . . . . , .
Belmez .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................
Fuento Obejuna.. .. ... .
Bel mez .. . . . . . . . . . . . . . .
Fuente Obejuna.. ... ...

Mencia á 13 de Junio de 1903.-•Fran•
cisco Barea.--V.° B.°: José Marí&
Campos.

El precedente eatracto fué aproba-
do eu sesión celebrada en el día dt
ay er.

Doí^a Mencía 16 de Junio de 1903.
-Barea.

Clase

del

mineral.

i Cantidad
, fijada.

^ Pesetas.

OBS7ER VACIO;!1ES

Plomo.... ^
Idem......;
Idem.. . . . . i
Hulla. . . .
Idem.. . . .
Idem.. . . .
Idem.. . . .
Idem.. . . . ^ i
Idem.. . . . ^ i
Plomo. . . . ^ ^
Hulla. . . . .
Idem.. . . .

Villanueva del Duque. . iPlomo. ..., i
Idem................. 'Idem..... ^
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . Ide m. . . . .
E'uente Obcjuna. . . . . . . . ^Idem.. . . , ^'
Idem ..................lIdem..... i
Alcaracejos.. . . . . . . . . . ^Idem.. . . . . i
Idem ......... ....... ^Idem..... ,
Vi;lanueva del Duque. . Idem.. . . . . ^
Luque ............... Hierro... '
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . ^
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . .
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . ^

^Fuente Obejuna. . . . . . . . Plomo.. . . . ,
Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . ^Idem.. . . . '.^
[3elmez ................lftulla.... ^
0 bejo .................iCobre..
Posadas . . . . . . . . . . . . . . Plomo. . . , ^
^Dos Torres............^Idem..... ^;
Luque ... . . . . . . . . . . . . . . jHierro . . . . ^

Porvenir de la Industria Sociedad Hullera de Antracita .. . . . . . . . . . . . .. . ^Fuente Obejuna.. . . . . ..;Hulla. . . . .;

NOTA. La fi,jación previa que antecede, que es por lo menos el doble de ]o tributado en el trimestre ar.terior por las citadas minas (párrafo 2.e de la
regla 1.a de la circular de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre de 1900), quedará nula para ]os que presenten relaciones de produ ^
to, aunque sea negativa ( párrafo 2.° de !a regla 1." del articulo 36 del reglamento vigente de 28 de D^iarzo de 1900), y será subsistente para los que falten
este requisito.

Lo que se hace público en este peribdico oficial para conocimiento de los interesados.
Córdoba 18 de Junio de 1903.-E1 Delegado de Hacienda, Francisco Jáudenes.

.s

ŝECCfU^ UE A^dUNCIaS

Er la impren^a deI "Diario de
Cózdoba„ Letrados 1 S, se ha^lan
de venta:

LAS GUI^S
para 1a compra y venta de caba-

ft^;: í<<s.

LC> LI^R^S
para la contabili'ad municipal.

Li^tas c^ e ^m^^.^^u^
con arreglo al último anodelo.

APEN ^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

L4^ E^PEDIE^T^
tas para guard^ s jurados.

REF^.^^^IMIENT4
da c:^nsumos ^ lista cobratoria.

LI^RA.:í^IENTO^
con los nuevos impuestos y ro
(`argOa^ . .

JU^^IFICANTES
de re9ista.

PR,ES^7PU.ES^^S
Los impresos par^^ la formaci°^'

de presupuesto3.
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